
LICENCIA

FEE

2013 A B B1 A B B1 A B B1 A B B1

11,40 15,83 21,23 11,40 15,83 21,23 8,10 11,18 21,23 11,40 15,83 21,23

RESPONSABILIDAD CIVIL 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

CUOTA AFILIACIÓN 36,00 40,43 45,83 29,00 33,43 38,83 13,70 16,78 26,83 45,00 49,43 54,83

AMPLIACIÓN OPCIONAL DE LA 
COBERTURA DE RESCATES EN ESPAÑA 

Y EXTRANJERO A 18.000 €
(Sólo aplicable a la modalidad básica)

LICENCIA

FEE

2013 A B B1 A B B1 A B B1 A B B1

25,50 33,31 43,88 25,50 33,31 43,88 22,20 28,66 43,88 25,50 33,31 43,88

RESPONSABILIDAD CIVIL 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

CUOTA AFILIACIÓN 50,10 57,91 68,48 43,10 50,91 61,48 27,80 34,26 49,48 59,10 66,91 77,48

CUOTA

HABILITACIÓN

LICENCIA

AUTONÓMICA

Cuota tramitación FEE

Seguro Deportivo

CUOTA AFILIACIÓN

Infantiles Técnicos Jueces

23,00 16,00 4,00 32,00 10,00

10,95

1,60

TRAMITACIÓN SEGURO SIN AFILIACIÓN A LA FEE: 35,00 € más el precio de la modalidad de seguro elegida

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ESPELEOLOGÍA
LICENCIA ESTATAL DE ESPELEÓLOGO, DE TÉCNICO y DE JUEZ 2013
CUOTA DE AFILIACIÓN / HABILITACIÓN CON GENERALI SEGUROS

LICENCIA "BÁSICA" (Espeleología, descenso de cañones y espeleobuceo)

Mayores Juveniles

SEGURO DEPORTIVO SEGURO DEPORTIVO SEGURO DEPORTIVO SEGURO DEPORTIVO SEGURO DEPORTIVO

JUECES

22,55

LICENCIA "PLUS" (Coberturas de la "BÁSICA" más actividades complementarias)

Mayores Juveniles Infantiles Técnicos

1,00 euro adicional por persona
Esta modalidad de seguro sólo se aplica a personas que únicamente 
tramitan licencia de juez. Si además realizan actividad espeleológica 

deberán optar por cualquiera de las otras modalidades de seguro

SEGURO MULTIRRIESGO SEGURO MULTIRRIESGO SEGURO MULTIRRIESGO SEGURO MULTIRRIESGO

23,00 16,00 4,00 32,00

Mayores Juveniles Infantiles Técnicos Jueces

10,00

La póliza incluye: Seguro de responsabilidad civil.  Cobertura de rescates en España y en el extranjero hasta 12.000,00 €. Las anteriores coberturas son aplicables también a LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS si 
se opta por esta modalidad. La ampliación de la cobertura de rescates a 18.000 eruros no es aplicable a la modalidad PLUS.

Nota: Los convenios "cursillo 30 días" y "fin de semana" sólo otorgan la cobertura de accidente deportivo de la Generali durante el periodo 
contratado. En ningún caso implican la concesión de la licencia de la FEE ni ninguno de los beneficios que la misma conlleva. El precio de los 
convenios es el mismo para todas las categorías.

 Cursillo 30 días fin de semana

15,00 12,00

6,38 2,96

Convenio

21,38 14,96

Convenio

32,0023,00 16,00 4,00


